
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante:  ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Demandada:  JUAN MANUEL CORREA ESQUINAS Y 

COMERCIALIZADORA RUBENS LTDA  
Radicado:   2019-00763 
 

 
 

  Por parte de la demandada COMERCIALIZADORA RUBENS LTDA allegue 
el poder para actuar según las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, o con presentación personal que deberá realizar el poderdante según lo 
manda el artículo 74 del C.G.P. En el primer evento, se señalará en el mensaje 
de datos el correo electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con el 
reportado ante el Registro Nacional de Abogados, y al tratarse de una sociedad 
debe remitirse desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  
 
 Teniendo en cuenta que debido a las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia sanitaria que afronta el 
país, se encuentra restringido el acceso de los usuarios a los despacho 
judiciales, situación que impide surtir en debida forma el traslado 
correspondiente a la notificación del mandamiento de pago proferido en este 
asunto al extremo demandado, el despacho dispone que la parte actora 
adelante las gestiones pertinentes a efectos de notificar a los ejecutados en la 
forma prevista en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
de 2020, para ello efectúese la manifestación de que trata el inciso 2 del 
artículo 8 ídem, allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 

  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 
por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
  
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
   
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

MCh. 
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